
CONSTANCIA SECRETARIAL. 11 de agosto de 2022. A Despacho del señor Juez 
la presente demanda en la que no fue posible la notificación de la demanda a la 
demandada. Sírvase proveer. 
El Srio. 

  
   WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO 
 
 
 
   Rad. 765203184003-2022-00132-00. Privación de patria potestad 

   JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
 PALMIRA, ONCE (11) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS 

(2022). 
 
 
   Revisadas las diligencias tenemos que, mediante Auto del 28 
de enero de 2022, se ordenó notificar a la señora CLAUDIA PATRICIA ITER YULE 
en la carrera 7 No. 33-2 de Palmira, comunicación que fue devuelta por encontrarse 
cerrado. 
 
   Por la anterior razón, solicita el emplazamiento de la 
demandada. 
 
   Revisadas las pruebas allegadas con el escrito, teniendo en 
cuenta que, efectivamente, la notificación de la admisión de la demanda no se ha 
podido realizar por cuanto el domicilio ha estado cerrado en las oportunidades que 
la Empresa de Correos ha intentado realizar la misma, el Juzgado, 
 
   RESUELVE: 
            

Como lo dispone el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, y 
atendiendo a que no ha sido posible notificar de la demanda a la señora CLAUDIA 
PATRICIA ITER YULE, se ordena su emplazamiento mediante la anotación en el 
registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un 
medio escrito. 
 
                                NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

El Juez: 
 

   LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 
 
RVC. 
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